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2º tramo. - A la cantidad resultante del primer tramo habría que sumarle el 100 por 100 de los costes del Eje 5, 
Compensaciones a tanto alzado por asistencia de alumnos desempleados a las acciones formativas siempre que 
finalicen las acciones formativas. Este tramo de la ayuda estaría financiado al 100% por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
  
Quinto. Plazo de Presentación de solicitudes. 
La fecha límite de presentación de solicitudes es de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
  
Si la presentación de la solicitud se realizara en algún lugar distinto del registro de Proyecto Melilla SA, deberá remitirse 
escrito indicando dicha circunstancia al email formacion@promesa.net, con la documentación escaneada, antes de que 
finalice el plazo fijado en el párrafo anterior, siendo motivo de exclusión de la Convocatoria la no remisión de dicho email 
en el plazo previsto. El email acreditará en cualquier caso que toda la documentación se ha entregado en el Registro 
correspondiente dentro del plazo establecido. 
  
Sexto. Forma de las Solicitudes. 
Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto Melilla S.A. o en la página 
web www.promesa.net, entregándose estas debidamente cumplimentadas y firmadas electrónicamente en el registro 
electrónico de Proyecto Melilla https://www.promesa.net/registro-de-entradas/, previa asignación de número de 
expediente por el Dpto. de Formación. 
  
Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. (C/ La dalia nº 36. 52006 Melilla) 
y en todos aquellos a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
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